
Contrato de Tratamiento de Residuos (Real Decreto 553/2020, de 2 de junio) 

 

Nº Contrato de Tratamiento: 01 

Datos de los intervinientes 

Origen del residuo Gestor del residuo  

Denominación o Razón social: 

RESIDUOS LEMONA, S.L. 

Denominación o Razón social: 

TRADE RECYCLING 

CIF:  B72443161 NIF: B95244521 

Nombre y Apellidos de su representante: DAVID OZALLA 

 

 

Firma y sello:  

      

Nombre y Apellidos de su representante: ASIER LASAGABASTER 

 

 

Firma y sello: 

      

Dirección: Barrio Arraibi, nº 5, 4 F Dirección:  Barrio Zubieta, 3-B 

Localidad:  Lemoa Municipio: Lemoa Localidad:  Lemoa Municipio: Lemoa 

CCAA:  País Vasco CCAA: País Vasco 

CP: 48330 País:  España CP: 48330 País:  España 

NIMA: 4820215966 Autorización: 4820215966-RNP NIMA: 4800025880 Autorización: EUX/020/05 

Tipo de operador: Gestor Tipo de operador: Gestor 

Características del residuo que se traslada 

Código LER: 020104; 070213; 120105; 

120199; 150102; 160119; 170203; 

191204; 200139 

Denominación: Residuos de plásticos (excepto embalajes); Residuos de plástico; Viruta y rebabas de 

plástico; Residuos no especificados en otra categoría (Plásticos); Envases de plástico; Plástico (VFU); 

Plástico (obras); Plástico y caucho; Plásticos 

Cantidad (kg): 1.000.0000 

Tratamiento final del residuo (Según Anexo II y III Ley 7/2022): D:       R: 12/13 

Vigencia de contrato 

El presente contrato tendrá una duración de tres años y se renovará automáticamente por períodos iguales. En todo caso cualquiera de las partes podrá 

resolver el contrato, así como sus prórrogas, con un preaviso de un mes a la otra parte. 

 

Periodicidad del traslado 

En caso de Traslado periódico indicar la periodicidad (diaria, semanal, mensual, trimestral, etc.): Mensual 

Otra información relevante 

Nº Notificación previa (cuando sea necesaria):                                          Fecha: 01/10/2022 

 

Obligaciones de las partes (el acuerdo aquí suscrito conlleva la valorización o eliminación de los residuos notificados y será efectivo en el 

momento de la notificación y durante todo el traslado). 

• El Negociante actúa por cuenta propia en la compra y posterior venta de residuos. 

• La responsabilidad sobre los residuos del productor o poseedor inicial concluye cuando los entrega al negociante para su tratamiento. 

• El negociante asume las responsabilidades inherentes a la determinación del tratamiento más adecuado para los residuos, debiendo observar a tal fin el principio 

de jerarquía y proximidad de la gestión de los residuos, establecida en el artículo 8 y 9 de la ley 22/2011 

• El transporte de los residuos se realizará siempre por medio de un transportista de residuos con carácter profesional que esté debidamente registrado, el cual 

figurará como tal en el documento de identificación de traslado de residuos entre el productor o poseedor inicial de éstos y el gestor autorizado para su 

tratamiento. 

• El Negociante estará obligado a asegurar que se lleve a cabo una operación completa de tratamiento de los residuos que adquieran y a acreditarlo 

documentalmente al productor u otro poseedor inicial de dichos residuos. 

• Asimismo, el Negociante deberá suscribir el contrato de tratamiento con el gestor autorizado destinatario de los residuos. 
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